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El Estatuto vigenie sobre PrOpledad Industrial, de
26 de Julio de 1929, ern s5u texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, estaﬁlece los caracteres de'paténtabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tieneh'por
objefo obtener ventajas sobre lo ya conocido, adhitiendo
por consiguiente como patentablés, las nuevas wéquinas, a;
paratos, instrumentos, procesos de fabricaéibn, eﬁc. La ap
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al lesislador a aclarar (Artﬂ 46) que la enumeracién con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo cientifico (Arte. 47).- S

El Decreto de 26 de Diciembre de.1947, recogiendo
la Orden de 18 de Novieumbre @e'1935,’confirﬁa'el ériterio

legal de que también serdn patentables los instrumentos, ob

Jetos, o partes de los mismos, que aporten & la funcién a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi

nitiva que constituyan una meJora sustancial sobre lo antg

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-

rarse, que la invencidén a que se refiere la presente memo-

ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas

y ventajas que la hacen mereécedora del privilegio dé expio-
tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
jora'efectiva y precisamente:comprendida entre lag}enuncia—
das por la'Leyléomo_paéentables. (Arts. 46 y 47 en reIécién
con el 171, en su nueva redaccién afectada por la Orden de
18-de Noviembre de 1.935).
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.vo_portabanderas para bicicletas y aimilares,.que,ée cons~

}tituye a partir de una esfera,-atraveaada didnetralmente -

' 1llo, pues basta con que el soporte en V se introdugzca por

mente se acoplan los remates de las astas, a efectos de im-

By 2.

La presente invencién se refiere a un dispositi

por un tornillo o similar, en funciones de qnclaje:del dis
positivo a la bicicleta o similar en cuestién.

Pues bien, es una verdadera novedad el hecho de
que la esfera, que es hueca, esté dividida en dos partes -
iguales, una inferior y otra superior, estando ésta Gltima
provista de dos salientes tubuléreé y divegentes, en cuyo
interior estéin colocadas las dos ramas respectivamente,. de
un soporte en V que tiene su véftice‘aproximadamente én el
centro de la esfera y esté truncado, seglin una formg semi-
circular, al objeto de acoplafse al tornillo anteriormente
indicado.

Los dos saliente s divergentes y tubulares que
sobresalen de la parte superior o seniésrera superior, dan
una rigidizacién grande a las varillas o astas de cada una
de las B#nderds, no permitiendo qné por efecto, por ejemplol,
del viento o de otras eventualidades, las astas lleguen a
torcerse. .

El montaje del dispositivo en cuestidén es sa ci- |

la semiesfera superior>hacia arriba, haciendo incidir los
extrembs superiores de las astas, hasta que ocypéjlg posi-
cidén representada.eq lg'figurav'llAde los planoé, haciendo
posteriprmente pasar ei torﬁiIIO‘ﬁueademés de vingﬁlar:en—
tre s{ las dos seﬁiesreras, cumple la misién de adaptacién
de la parte truncada inferior del soporte en V.

Posterirmente, se colocan las banderas y final-
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- res, se constituye a base de dos semlesreras huecas 1 y 2,

_Aprevistq que pasen las ramas de un soporte en V, que se -

RN GRS
pedir la salida de dichas banderitas.

Con objeto de facilitar ‘la labor de comprensién
de 'la idea expuesta, se acompafia a esta memoria como parte
intégrante de la misma, un.juego‘de planos, en los que se
representa lo siguiente: -

' La figura 18, es una: vista en seccibdn diametral

Yy alzado, del conjunto del dispositivo portabanderas, mos-
trando todas y cada una de las partes que lo-}ntegran.

La figura 28, es una vista en seccién tomada -
por el plano de corte AB de la fisura la,

La Iigura 34, por ultimo, es una vista tomada
por el plano CD de la figura 1a,
A la vista de las figuras mencionadas, se'obsegﬁa

que el'dispositivo portabanderas para bicicletas ¥y simila-

firmemente acopladas entre si, mediante un tornillo 3, con
su cabeza y su tuerca correspondientes, habiéndose previs-
to que en la semiesfera superior 1, existan doé salientes
tubﬁlgres 4, dispuestos divergentemente entre si, segin -

las ramas de una V, por el interior de las-cuales,‘ée ha-

constituyen en las astas de las Sanderas,.cuyo sOpbrte Se
se encuantrabtruncado inreﬂornenté, seglin una porcién se-
micircular 5' que se acopla a la periferia del to:nillo o
similar e - _

Las banderaa 6, éop*dqiocgdas.en-la'pgfte‘libre
de las astas del soporte 5, realizado en varilla, odn cier-
te flexibilidad, al objeto de permitir la emntrada por los -
orificios 4', de los cuerpos tﬁbulares divergentes 4,

En este estado de cosas, se puede observar que -
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la dispoaici&n de losk uérp@ ?sa@ares 4 divergentes en~-
tre s{, que estin colocados a una altura tal que impiden el
movimiento de la bandera 6, éanstituyén una resistencia -
contra el doblado de las pastas de iarilla 5 contra el -
viento o contra cualquier eventualidad.

El funcionamiento, o_mejo; dicho, él montaje del
dispositi#o en cuestidén, se lleva a cabo, introduciendo -
los exx;emos de las varillas del soporte 5, por los orifi-
cios 4', desde abajo hacia arcriba, teniendo en éuehta que
los remates de las astas afn estén sin colocar, asi como -
las banderas ©. Posteriormente, a esta operacidn, se pasa
el tornillo 35, atravesando a la aemieérera 1y se cologa la
semiesfera 2 inferior, produciéndose después la unién 1gti-
ma de los bordes enfrentadod de las dos semiesferas, por -
echto del aﬁriete que le da};a.tuerca inferior prevista -
acop;ada al tornillo. .

Finalmente, se colocan las banderitas 6 y después
los rématesAde-las astas, quedando listo para su montaje en
el lugar adecuado de la biéiéleta.o similar,

X »No.ie considera necesério-haqer_més.éxténsa es-
ta.descripqién para que cualquier persona comprenda perreé-
témenté la-idea que se desea patentar, asi como las venta-

jas que de su realizacién industrial han de derivarse.
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Hecha la descripcidn a que se refiere la memorié
que antecede, e8 preciso ihsistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta,'pueden.variar, es decir,
que pueden sufrir pequeﬁas.altéracioneé,.basadas siempre
en los principios fundanentaies,dé la idea, que son en esen
cia los que qué&an reflejados en 165 pérrafos de la descrip,
cidén hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigeﬁte
sobre Propiedad Industrial, establece como no'patentabies,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, &
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
'aentanla como nueva y prqpia.

Este principio, en cuanto al alcence de la protec—
cidn del objeto patentadb se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas,_cdmo.més terminantes, en las de fechas 16 de octubre

de 1954,_23 de enero de 1959, 20 de’marzO'de 1964 y otras,

'Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud‘que'debe darse a la proteccibén solicitada, se re- .
fdaéta ajcontinﬁﬁpién la_Not#'de_Reivindicaciones,‘de acuer
do éon lo que se establéce.en_el 4ltimo parrafo d;l apér-
tado tercero del Articulo 100 de?la'Le&,.sintetizandd as{
1as.no§edades'que se desead reivindicar: |

' | NOTA DE REIVINDICACIONES

En fesﬁmen, el privilegio de explotacién exclusi-

va que se solicita, recaeré sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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'DISPOSIEIVO PORTABANDERAS PARA BICICLETAS Y SIHILARES

1. DISPOSITIVO PORTABANDERAS PARA BICICLETAS Y
SIMILARES, qﬁe constituyéhdose a partir de una esfera, atre
vesada diametralmente por un toranillo o aimilar; que se an
cle al lusartadechado del vehiculo, esencialmente se cﬁrqg
teriza porque la esfera, que es hueca, estd dividida en -
dos partes iguales, una inferior y otra sﬁperior, estando
esta ﬁltimﬁ provista superiormente~de dos salientes tubu-
lares y divergentes por cuyb iﬁterior pasan respectiVamen-
te las dos ramas portabandergs de un soporte en V, habién-
dose previsto en el vértice del soporte, que se encuentra
aproximadamente en el centro de la esfera, un quiebro semi
circular que rodea al tornillo o similar. |

2. Se reivindiéa por Gltimo como objeto sobre el
que ha de recaer el Modelo de Utilldnd que se solicita: - |.

Todo tal y como queda descrito y rgivindicado -
en la presente ﬁemoria deécriptiva que'consfﬁ de siete pa-
ginas mecanosrariadas ¥y dibudos que se acompaﬁan.

. Madrid, 26 de julio de 1972

BERNARDO UNGRIA
“PeDe
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